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LEY PROVINCIAL N° 1049
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2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Incorpórase el artícu-
lo 9° ter a la Ley provincial 440, con
el siguiente texto:
«Artículo 9° ter.- Por servicios que
a continuación se enumeran pres-
tados por el Ministerio de Indus-
tria e Innovación Productiva y re-
particiones que de él dependen, se
pagarán las siguientes tasas:
1. Tasa de Verificación de Proce-
sos Productivos:
Fíjase una tasa retributiva de servi-
cios de verificación de los procesos
productivos, seguimiento y control

de las obligaciones de ley que prac-
tica la Dirección General de Indus-
tria, Certificados de Origen, CAAE
y Legales, para todos los estableci-
mientos industriales que se encuen-
tren radicados en la Provincia, y que
se encuadren en el Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/
88, modificado por el Decreto N°
1345/88, reglamentario de la Ley
nacional 19.640, como así también
para las que se acojan a los benefi-
cios de los Decretos del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 490/03 y N°
916/10, sus modificatorios y com-
plementarios o los que en un futuro
los reemplacen.
La base imponible será el valor de
producción mensual, calculado de
manera consistente con lo que se
declare en las respectivas acredi-
taciones de origen semestral. Dicho
valor no podrá ser inferior al que
surja de los remitos conformados o
facturas de venta, según correspon-
da de acuerdo a la modalidad de
salida del Área Aduanera Especial
o venta local, cuando la misma se

hubiera producido.
Esta tasa está sujeta, a las siguien-
tes alícuotas:
-dos por ciento (2%) con carácter
general, para todos los supuestos en
los que no se prevea una alícuota
distinta;
-uno coma cincuenta por ciento
(1,50%), en el caso de los produc-
tos definidos en los incisos a) y c)
del artículo 1° del Decreto del Po-
der Ejecutivo Nacional N° 916/2010
y sus modificaciones; la actividad
detallada con el código 242100; y
la actividad pesquera;
-cero coma setenta y cinco por cien-
to (0,75%), en el caso de los esta-
blecimientos industriales que se de-
dican a la actividad detallada con el
código 343000; y
-tres coma cinco por ciento (3,5%),
en el caso de los establecimientos
industriales que se dedican a las
actividades detalladas con los códi-
gos 242200 hasta 251900 inclusive.
Los titulares de establecimientos
industriales que se encuentren ra-
dicados en la Provincia de Tierra

del Fuego y que se encuadren en el
Decreto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal N° 1139/88, modificado por el
Decreto N° 1345/88, reglamenta-
rio de la Ley nacional 19.640, como
así también para las que se acojan
a los beneficios de los Decretos del
Poder Ejecutivo Nacional N° 490/
03 y N° 916/10, sus modificatorios
y complementarios o los que en un
futuro los reemplacen, gozarán, en
la medida en que cumplan las con-
diciones que más adelante se esta-
blecen, del siguiente beneficio de
reducción de las alícuotas de la
Tasa de Verificación de Procesos
Productivos:
a) la alícuota general del dos por
ciento (2%) será reducida al uno
coma cincuenta por ciento (1,50%)
para el caso de los establecimien-
tos industriales que se dedican a las
actividades detalladas en los códi-
gos 252010 y 252090, y al uno coma
diez por ciento (1,10%) para el caso
de establecimientos industriales de-
dicados a la fabricación de produc-
tos eléctricos y/o electrónicos;
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b) la alícuota especial del uno coma
cincuenta por ciento (1,50%), apli-
cable en el caso de los productos
definidos en los incisos a) y c) del
artículo 1° del Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional N° 916/10 y sus
modificaciones, y la actividad deta-
llada con el código 242100 será re-
ducida al cero coma veinticinco por
ciento (0,25%) siempre que los re-
feridos bienes no se encuentren al-
canzados por impuestos internos.
En caso que dichos bienes resulta-
ren alcanzados por el mencionado
tributo, la alícuota especial reduci-
da ascenderá al uno por ciento
(1%); y
c) la alícuota especial del cero coma
setenta y cinco por ciento (0,75%),
aplicable en el caso de los estable-
cimientos industriales que se dedi-
can a la actividad detallada con el
código 343000, será reducida al cero
coma veinticinco por ciento
(0,25%).
A los fines de gozar del beneficio
de reducción de las alícuotas defi-
nidas precedentemente, los intere-
sados deberán cumplir conjunta-
mente con las siguientes condicio-
nes:
I) haber renunciado mediante de-
claración jurada a iniciar cualquier
tipo de reclamo arbitral, administra-
tivo o judicial tendiente a impugnar
total o parcialmente la aplicación de
la Tasa de Verificación de Proce-
sos Productivos prevista en la Ley
provincial 440. Aquellas empresas
que a la fecha de entrada en vigen-
cia de la presente ley ya hubieran
promovido tales procesos, y éstos
se encontraran en trámite, deberán
desistir de la acción y del derecho
allí invocados, debiendo acreditar tal
circunstancia con las constancias
del respectivo expediente arbitral,
administrativo o judicial, siendo las
costas por su orden; y
II) haber realizado en la Provincia
de Tierra del Fuego, por sí o a tra-
vés de una empresa vinculada, en
el periodo comprendido entre el 1°
de enero de 2011 y el último día del
mes anterior al nacimiento del he-
cho imponible, inversiones en ac-
tivos fijos por un importe igual o
superior al importe acumulado,
desde la vigencia de la presente
norma, que surja de aplicar sobre
la base imponible de la tasa aplica-
ble al interesado y/o a sus empre-
sas vinculadas, el diferencial entre
la alícuota general o especial de que
se trate y la correspondiente alí-
cuota reducida.

Las inversiones a que hace refe-
rencia el párrafo precedente debe-
rán ser acreditadas ante el Minis-
terio de Industria e Innovación Pro-
ductiva mediante documentación
respaldatoria certificada por conta-
dor público independiente.
A los fines de lo previsto en este
artículo, se considerará que existe
vinculación cuando el interesado
participe directa o indirectamente
en el capital o dirección de otra em-
presa radicada en la Provincia de
Tierra del Fuego que cumpla con
las demás condiciones exigidas en el
primer párrafo, o en el caso que una
persona o grupo de personas po-
sean participación directa o indirecta
en el capital o dirección de dos (2) o
más empresas radicadas en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego que cum-
plan con las demás condiciones exi-
gidas en el primer párrafo.
2. Tasa por Emisión de Certifica-
dos de Origen:
Fíjase una tasa retributiva de servi-
cios de verificación, seguimiento y
control de las obligaciones de ley
que practica la Dirección General
de Industria, Certificados de Origen,
CAAE y Legales, por la emisión de
Certificados de Origen y Certifica-
dos de No Origen, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 19, punto
1; 21, incisos a) y c); 22 y 23 de la
Ley nacional 19.640; y la Resolu-
ción de la Comisión para el Área
Aduanera Especial N° 37 del 15 de
marzo de 2015.
El valor de dicha tasa se fijará en
Unidades Ajustables por Evolución
Salarial (U.A.P.E.S.) de acuerdo a
los valores establecidos en el Ane-
xo III de la presente.
A los productos que no hayan sido
explícitamente contemplados en el
Anexo III, les corresponderá una
tasa equivalente al promedio sim-
ple aplicable entre aquellos produc-
tos de similar posición arancelaria
según Nomenclador Común del
Mercosur, considerando el máximo
nivel de apertura de dígitos, que
permita la existencia de al menos
dos (2) productos para promediar.
3. Tasa por Presentaciones Extem-
poráneas:
Fíjase una tasa por presentaciones
extemporáneas realizadas ante la
Dirección General de Industria,
Certificados de Origen, CAAE y
Legales, aplicable a todos los esta-
blecimientos industriales que se en-
cuentren radicados en la Provincia
y que se encuadren en el Decreto
del Poder Ejecutivo Nacional N°

1139/88, modificado por el Decreto
N° 1345/88, reglamentario de la Ley
nacional 19.640, como así también
para las que se acojan a los benefi-
cios de los Decretos del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 490/03 y N°
916/10, sus modificatorios y com-
plementarios o los que en un futu-
ro los reemplacen.
Corresponderá la aplicación de la
presente tasa cuando se presente
una documentación, declaración ju-
rada o trámite fuera de los plazos
establecidos por la Comisión para
el Área Aduanera Especial.
Se fija el monto de la tasa en un
valor equivalente a quinientos (500)
U.A.P.E.S. La definición pormeno-
rizada de los trámites que genera-
rán dicha obligación será estableci-
da por el Ministerio de Industria e
Innovación Productiva a través de
la reglamentación.
4. Tasa por Habilitación de Trámite
para Rectificación:
Fíjase una tasa por habilitación de
un trámite administrativo para rec-
tificación o adecuación de docu-
mentación o gestiones oportuna-
mente presentadas ante la Direc-
ción General de Industria, Certifi-
cados de Origen, CAAE y Legales,
aplicable a todos los establecimien-
tos industriales que se encuentren
radicados en la Provincia y que se
encuadren en el Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional N° 1139/88,
modificado por el Decreto N° 1345/

88, reglamentario de la Ley nacio-
nal 19.640, como así también para
las que se acojan a los beneficios
de los Decretos del Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 490/03 y N° 916/
10, sus modificatorios y comple-
mentarios o los que en un futuro los
reemplacen.
Corresponderá la aplicación de la
presente para presentaciones que
se realicen con la finalidad de co-
rregir, rectificar, completar o reem-
plazar solicitudes o documentación,
en virtud de lo requerido por la nor-
mativa vigente.
Se fija el monto de la tasa en un
valor equivalente a quinientos (500)
U.A.P.E.S. por cada presentación
que se realiza con las finalidades in-
dicadas en el primer párrafo de este
inciso. En los casos de presentacio-
nes integradas por varios formula-
rios, dicha tasa se aplicará a cada
formulario que se presenta.».
Artículo 2°, Incorpórase el Anexo
III a la Ley provincial 440, con el
siguiente texto:

«ANEXO III
Se define la Unidad Ajustable se-
gún Evolución Salarial (U.A.P.E.S.)
como el equivalente al uno por diez
mil (1%o0) del salario bruto perci-
bido por todo concepto por la Ca-
tegoría 10 P.A. y T. del escalafón
Seco de la Administración Pública
provincial. El valor de dicha uni-
dad deberá ser informado por el Mi-
nisterio de industria e Innovación
Productiva.
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Artículo 3°. - El Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Industria
e Innovación Productiva reglamen-
tará, en caso de corresponder, la
aplicación de las tasas indicadas en
el artículo 1° de la presente.
Artículo 4°.- Sustitúyese el inciso
4) del artículo 9° de la Ley provin-
cial 440 por el siguiente texto:
«4. DIRECCIÓN GENERAL DE
COMERCIO
Los montos serán fijados a través
de Coeficientes Económicos Apli-
cables (CEA), teniendo en consi-
deración que el valor de uno (1)
CEA equivale al precio de diez (10)
litros de nafta de noventa y cinco
(95) octanos, que publique la em-
presa petrolera con mayor activi-
dad comercial en la Provincia.
4.1. Certificado de Inscripción: Por
tramitación de extensión al Regis-
tro Permanente de Actividades Co-
merciales, la cantidad de uno (1)
CEA.
4.2. Por tramitación de modifica-
ciones en la inscripción de la Ins-
cripción en el Registro Permanen-
te de Actividades Comerciales, la
cantidad de dos (2) CEA.».
Artículo 5°.- Sustitúyese el artícu-
lo 16 de la Ley provincial 854, por
el siguiente texto:
«Artículo 16.- Constitúyese un fon-
do específico destinado a proyec-
tos, programas, tareas y activida-
des de capacitación, asignaciones
suplementarias para el personal, y
efectuar las inversiones y eroga-
ciones que resulten necesarias para
la mejor consecución de los objeti-
vos del Ministerio de Industria e
Innovación Productiva, u organis-
mo que en el futuro lo reemplace,
integrado por todo lo recaudado por
los incisos 3) y 4) del artículo 9°
ter de la Ley provincial 440, y uno
(1%) por ciento de lo recaudado
por la tasa definida en el inciso 1)
del artículo 9° ter de la Ley pro-
vincial 440.
El Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Industria e Innova-
ción Productiva deberá reglamen-
tar el destino de los fondos.».
Artículo 6°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 13 DE AGOSTO
DE 2015

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1917 27-08-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1049,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1918 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y Au-
torizar la ampliación de la comi-
sión de servicios del señor Direc-
tor Provincial de Promoción Indus-
trial, Ing. Sebastián Pablo GATTI,
D.N.I. N° 25.420.603 hasta el día
veintiocho (28) de septiembre de
2015. Ello, por los motivos expre-
sados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El cumplimiento
del presente no genera gastos al
Erario Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1919 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de quince (15) días del pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2014, al señor
Subsecretario de Presupuesto de-
pendiente del Ministerio de Eco-
nomía, Dr. Pablo Marcelo Federi-
co RUSSO, D.N.I. N° 24.264.697,
a partir del día treinta y uno (31)
de agosto y hasta el día catorce (14)
de septiembre de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1920 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 674/11 Anexo I, Artículo
34, Inciso 97, Apartado b) Punto
I, respecto al límite del monto del
Anticipo con Cargo a Rendir, soli-
citado mediante Resolución M.J.G.
N° 355/15, a fin de hacer efectivo
el otorgamiento del mismo a través
del Ministerio de Economía, desti-
nado a cubrir los gastos que gene-
rará el traslado y la participación
de la Delegación Provincial, con-
formada por los seleccionados de
las distintas disciplinas deportivas
que participarán en los Juegos de
la Araucanía 2015. Ello, por los mo-

tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago
de anticipos, y en su caso la cance-
lación total, previo a la conformi-
dad definitiva por el servicio pres-
tado, a las empresas que brindarán
los servicios de traslado, aloja-
miento y racionamiento, necesario
para la participación de la Delega-
ción Provincial en los Juegos de la
Araucanía 2015, a través del Anti-
cipo con cargo a Rendir tramitado
en las presentes actuaciones. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que ge-
nere el cumplimiento del presente
será imputado a las U.G.G. 8549,
8558, U.G.C. 470, 478, e incisos 2
y 3 correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al Mi-
nisterio de Economía y al Ministe-
rio Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1921 27-08-15

VISTO el Expediente N° 4167-
GM/15 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de cubiertas de in-
vierno, destinadas a las unidades
del parque automotor de la Policía
Provincial.
Que mediante Resolución M.G.J.
y S. N° 188/15, se autorizó el lla-
mado a Licitación Pública N° 10/
15 (fs. 18/28).
Que se realizó la apertura de so-
bres, obrando el Acta correspon-
diente a ref. 58.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas, la Comisión de Preadju-
dicación aconsejó preadjudicar al
Sr. Juan Carlos FARIAS, D.N.I. N°
17.881.404, el renglón 1 de la
OFERTA BÁSICA, a la firma
DON ALDO NEUMÁTICOS
S.A. CUIT N° 30-71077092-8, los
renglones 2, 3 y 5 de la OFERTA
BÁSICA y al Sr. Hugo Alberto PE-
REZ, D.N.I. N° 13.152.307, el ren-
glón 4 de la OFERTA BÁSICA,
por ser las ofertas más convenien-
tes, según Acta de Preadjudicación
obrante a ref. 139/140.
Que conforme lo informado y acre-
ditado a fs. 167/191, las cantida-

des de cubiertas de invierno a ad-
quirir correspondientes al renglón
4 se ajustaron a 196 unidades, en
virtud de la merma de vehículos
motivada por la subasta pública del
parque automotor perteneciente a
la Policía Provincial.
Que se verificó que dicha modifi-
cación se encuentra dentro del por-
centaje contemplado en el Anexo I,
Punto 67 inciso a) del Decreto Pro-
vincial N° 674/11, aplicable por im-
perio de lo determinado en el Ar-
tículo 72 de la Ley Provincial N°
1015.
Que a fs. 192/194 mediante Nota
Aclaratoria se notificó a los ofe-
rentes respecto de dicha merma.
Que a fs. 156 obra intervención de
Auditoría Interna.
Que el presente gasto ha sido im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente (fs. 8).
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en la Ley Provincial N°
1015 Artículo 17 inciso a) y Decre-
tos Provinciales N° 674/11 y sus
modificatorios aplicables en virtud
del Artículo 72 de la citada Ley, N°
79/15, N° 415/15, y Resoluciones
Cont. Gral. N° 12/13 y N° 04/15.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el pro-
cedimiento y adjudicar la Licitación
Pública N° 10/15, autorizada me-
diante Resolución M.G.J. y S. N°
188/15, referente a la adquisición
de cubiertas de invierno, destina-
das a las unidades del parque auto-
motor de la Policía Provincial, al
Sr. Juan Carlos FARIAS, D.N.I. N°
17.881.404, el renglón 1 por la
suma de PESOS DIECIOCHO
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS
CON 00/100 ($ 18.176,00.-), a la
firma DON ALDO NEUMÁTI-
COS S.A.  CUIT N° 30-71077092-
8 los renglones 2, 3 y 5 por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
NUEVE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 00/100
($ 409.636,00.-), y al Sr. Hugo Al-
berto PEREZ, D.N.I. N°
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13.152.307, el renglón 4 por la can-
tidad de 196 unidades, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CIEN-
TO VEINTE CON 00/100 ($
288.120,00.-). Ello, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Contrataciones,
dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda y Contrataciones a emi-
tir las correspondientes Órdenes de
Compras.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la UGG 7630, UGC
233 e Inciso 002 004 400, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1922 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, de la se-
ñora Claudia Patricia CISNEROS,
D.N.I. N° 36.490.389. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Dirección General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, a la señora Claudia Patricia
CISNEROS, D.N.I. N° 36.490.389,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a partir del día hábil siguiente a
su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de ap-
titud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I, pun-
to A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello, de conformi-
dad a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7623, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-

teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1923 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, a la se-
ñora Daiana Mariel VERGARA,
D.N.I. N° 36.733.141. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Dirección General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, a la señora Daiana Mariel
VERGARA, D.N.I. N°
36.733.141, como agente categoría
10 P.A. y T., a partir del día hábil
siguiente a su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7623, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1924 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, al señor
César Norberto LEYES, D.N.I. N°
30.196.330. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-

ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Dirección General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de
las Personas, dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad, señor César Norberto LE-
YES, D.N.I. N° 30.196.330, como
agente categoría 10 P.A. y T., otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil si-
guiente de haber acreditado el se-
ñor César Norberto LEYES, D.N.I.
N° 30.196.330, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7623, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1925 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, al señor
Juan Andrés CARDOSO, D.N.I.
N° 32.199.487. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Dirección General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, al señor Juan Andrés CARDO-
SO, D.N.I. N° 32.199.487, como
agente categoría 10 P.A. y T., otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-

ficado de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil si-
guiente de haber acreditado el se-
ñor Juan Andrés CARDOSO,
D.N.I. N° 32.199.487, la acepta-
ción de la renuncia a todos los em-
pleos que generen incompatibilidad
con la misma. Ello, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7623, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1926 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
pedido de conmutación de pena,
efectuado por el Sr. Cristian Sebas-
tián GODOY MALDONADO,
por no contar con informe favora-
ble del Superior Tribunal de Justi-
cia de Tierra del Fuego A.E.I.A.S. -
artículo 135, inciso 15 de de la
Constitución Provincial; ello en
virtud de lo expuesto por la Reso-
lución de fecha primero (1) de julio
de 2015, registrada en el Libro de
Resoluciones de Sentencias, Secre-
taría Penal, F° 78/81, Tomo I del
Superior Tribunal de Justicia de la
provincia, y en el Dictamen S.L. y
T. N° 449/2015.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar al Su-
perior Tribunal de Justicia de Tie-
rra del Fuego A.I.E.A.S., con copia
fiel de la presente y del Dictamen
S.L. y T. N° 449/2015.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Sr.
Cristian Sebastián GODOY MAL-
DONADO, con copia fiel de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
449/2015, en su lugar de detención.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR
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DECRETO N° 1927 27-08-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la in-
corporación de la agente Luisa Deo-
linda BASUALDO Legajo N°
24394761/00, en los Anexos de los
Decretos Provinciales N° 1264/07
y N° 1265/07, con carácter retro-
activo a partir del día veintisiete
(27) de agosto de 2014. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Indicar a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos y Dirección General de Ha-
beres que deberán proceder a la li-
quidación y pago de los complemen-
tos resultantes de los actos admi-
nistrativos mencionados en el artícu-
lo anterior, a partir del 27 de agosto
de 2014.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado en la partida pre-
supuestaria UGG N° 7501, UGC
N° 281, del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, y a quien corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1928 28-08-15

VISTO el Expediente N° 15225/
15 - SD - del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la declaración de Emergencia Agro-
ganadera en el ámbito de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
Que la Asociación Rural de Tierra
del Fuego se ha declarado en esta-
do de emergencia en virtud de las
condiciones climáticas extremas
que imperan en parte importante
de la Provincia.
Que por Nota de fecha 06/08/2015
la mencionada Asociación ha soli-
citado al Gobierno de la Provincia,
la declaración de Emergencia Agro-
ganadera.
Que en virtud de dicha solicitud la
Secretaria de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente convocó el 20 de
agosto de 2015 al Consejo de Aten-
ción a Emergencias Agroganaderas
según lo dispuesto por la Ley Pro-
vincial N° 399 de Atención a Emer-
gencias Agroganaderas.

Que durante la sesión del Consejo,
las distintas instituciones que lo
componen presentaron informa-
ción que permite confirmar una si-
tuación climática adversa y clara-
mente extraordinaria en relación a
los diez (10) años pasados, en la
cual se observan zonas altamente
comprometidas en el centro y sur
de la isla; lo que representa una
afectación de al menos un 50% de
la superficie provincial destinada a
las actividades Agroganaderas.
Que del análisis de la información
compartida en el Consejo surge que
la ocurrencia de este fenómeno ha
incidido desfavorablemente sobre
la capacidad productiva de las ex-
plotaciones rurales.
Que conforme a lo analizado en di-
cha sesión del Consejo Provincial
de Atención a Emergencias Agro-
ganaderas, se propone la Declara-
ción del estado de Emergencia Agro-
ganadera para la zona rural de la
Isla Grande de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 5°, inciso K
de la Ley Provincial N° 399.
Que los integrantes del Consejo,
coincidiendo en que la afectación
aun puede variar debido a que la
temporada invernal no ha culmina-
do, han propuesto que las áreas téc-
nicas del Gobierno Provincial
evalúen el impacto sobre la produc-
ción y la superficie afectada, sec-
torizando y caracterizando las
zonas involucradas.
Que para acceder a las medidas de
mitigación a nivel predial será ne-
cesario estar comprendido dentro
del área afectada por el evento in-
vernal.
Que para la determinación de la
zona afectada se propone utilizar
el criterio fijado por la Ley Nacio-
nal N° 26.509 de Creación del Sis-
tema Nacional para la Prevención
y Mitigación de Emergencias y De-
sastres Agropecuarios, que define
para la declaración de emergencia
un 50% de afectación en la pro-
ducción o capacidad de produc-
ción.
Que para la determinación del im-
pacto sobre la producción es nece-
sario contemplar las medidas de
mitigación realizadas por los pro-
ductores, ya que estas establece-
rán importantes diferencias respec-
to de aquellos productores que no
las realizaron.
Que por otra parte el Consejo ha
propuesto la declaración del Aler-
ta Vial en virtud de la afectación

potencial de las vías de comunica-
ción provincial y nacional a partir
de los deshielos que se generen.
Que la afectación en la capacidad
de producción hace procedente y
necesario la disposición de medi-
das de mitigación adecuadas a las
circunstancias en que se desenvuel-
ve la producción Agroganadera
Provincial.
Que el Consejo ha propuesto me-
didas de mitigación con foco en la
transitabilidad de las rutas provin-
ciales, la postergación y desdobla-
miento del pago del impuesto in-
mobiliario rural para los afectados
y la creación de una línea de crédi-
to blando a través del Banco de Tie-
rra del Fuego para la reactivación
del sector productivo.
Que es necesario generar medidas
preventivas tendientes a anticipar
eventos climáticos adversos, y
cuando estos se presentes contar
con planes de contingencia.
Que el Consejo ha propuesto me-
didas preventivas orientadas a la
organización y difusión de la in-
formación climática disponible; a
la utilización de pronósticos climá-
ticos de mediano y largo plazo; a la
dotación del área rural de mecanis-
mos de comunicación que permitan
coordinar actividades con mayor
fluidez; al desarrollo de planes de
contingencia generales e individua-
les y a la mejora de la legislación
vigente en materia de emergencia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar la Emer-
gencia Agroganadera, por el térmi-
no de noventa (90) días, en el ám-
bito rural de la Provincia de Tierra
del Fuego Antártida e islas del At-
lántico Sur, atento a las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Declarar el Esta-
do de Alerta Vial por el término de
noventa (90) días, en el ámbito ru-
ral de la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e islas del Atlánti-
co Sur, en virtud del potencial ries-
go de afectación de los vías de co-
municación nacionales y provincia-

les producto de los deshielos que
se generen.
ARTÍCULO 3°.- Instruir a la Se-
cretaria de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, a través de sus Áreas
Técnicas, a la determinación del
área de afectación por la Emergen-
cia Agropecuaria.
ARTÍCULO 4°.- A efectos de su-
perar la emergencia declarada por
el artículo 1° podrán utilizarse las
vías de excepción establecidas en
la normativa provincial que corres-
pondan, en lo atinente a la dispo-
nibilidad de los recursos necesa-
rios, debiendo en todos los casos
dar cumplimiento posterior a los
procedimientos de ejecución de
gastos que la reglamentación deter-
mine.
ARTÍCULO 5°.- Crease el fondo
de Atención a Emergencias Agro-
ganaderas declara en el artículo 1°
destinado al aseguramiento de la
transitabilidad de las rutas afectas
por la emergencia.
ARTÍCULO 6°.- Prorrogase el
pago del impuesto inmobiliario ru-
ral por él plazo de ciento ochenta
(180) días, para los productores
afectados que lo soliciten.
ARTÍCULO 7°.- Solicitar al Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go la creación de una línea de crédi-
to blando para la reactivación del
sector productivo afectado.
ARTÍCULO 8°.- Aprobar las ac-
ciones de mitigación y prevención
detalladas en el Anexo I del pre-
sente e instruir a la Secretaria de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te al desarrollo de las mismas.
ARTÍCULO 9°.- Solicitar al Con-
sejo Provincial de Atención a Emer-
gencias Agroganaderas el monito-
reo y seguimiento de la Emergen-
cia, con el objetivo de garantizar la
aplicación y el cumplimiento de las
acciones tendientes a la superación
del estado de emergencia declara-
do.
ARTÍCULO 10°.- Comunicar a los
interesados, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1929 28-08-15

VISTO el Expediente N° 16597-
EC/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
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Licitación Pública N° 05/14, refe-
rente a la contratación de Servicio
de Limpieza para las Oficinas de la
Subsecretaría de Catastro Provin-
cial hasta el 16/09/16.
Que por Decreto Provincial N°
2622/14 se adjudicó la Licitación
referida al Sr. Ignacio Blas DUAR-
TE, suscribiéndose la Orden de
Compra N° 1136/14.
Que por Expediente N° 5225-ME/
15, cuyas copias certificadas se in-
corporan al presente, se investiga
sobre el presunto estado de situa-
ción irregular del Sr. Ignacio Blas
DUARTE en el marco de su ins-
cripción en el Registro de Provee-
dores del Estado (PROTDF).
Que para inscribirse en dicho Re-
gistro, los interesados deben pre-
sentar una serie de documentación,
tal como surge de la Resolución
SUB. CONT. N° 267/13 y además
firmar el formulario 01/13 de De-
claración Jurada de Habilidad para
contratar.
Que el formulario de Declaración
Jurada contiene en forma detallada
los requisitos, prohibiciones y ex-
cepciones existentes en la norma-
tiva para ser Proveedor del Estado
Provincial.
Que como puede observarse el Sr.
Ignacio Blas DUARTE firmó y
presentó el mencionado formula-
rio con fecha 04/12/13 (fs. 277).
Que el Director de Administración
a cargo de la Dirección General de
Administración de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, mediante Nota
N° 22/15 Letra D.G.A., informó
que el Sr. Ignacio Blas DUARTE
presta servicios en la Base Naval
Ushuaia «Almirante Berisso» y ha
sido contratado para realizar tra-
bajos de limpieza en las instalacio-
nes del Puerto de Ushuaia (fs. 267)
Que el Servicio de Auditoría del
Área Naval Austral informó a la
Subsecretaría de Hacienda y Con-
trataciones que el citado presta ser-
vicios en la Base Naval Ushuaia
«Almirante Berisso», desde el 01/
08/2002 como personal de produc-
ción en relación de dependencia (fs.
270).
Que como consecuencia de lo in-
formado por las distintas áreas,
puede observarse que la Declara-
ción Jurada firmada por el Sr. Igna-
cio Blas DUARTE no es verídica,
atento que este último se encuen-
tra incurso en las causales de im-
pedimento establecidas en el De-
creto Provincial N° 674/2011,
Anexo I, artículo 34, punto 4).

Que como consecuencia de la si-
tuación informada supra, median-
te Nota N° 37/15 Letra: SUB.
HAC. y CONT. (fs. 290/291), se
solicitó intervención a la Secretaría
Legal y Técnica, órgano que se ex-
pidió a través del Dictamen que
obra a fs. 292/294, y a la Fiscalía
de Estado, quien atento a la mate-
ria de consulta, consideró oportu-
na la intervención del Tribunal de
Cuentas, tal como surge en Nota
F.E. N° 258/15 obrante a fs. 297.
Que en tal sentido tomó interven-
ción el Tribunal de Cuentas prime-
ro mediante su Cuerpo de Aboga-
dos (fs. 298/302), y luego median-
te Resolución Plenaria N° 163/
2015 (fs. 303/307), manifestando
que las contrataciones tramitadas
mediante Licitación Pública N° 04/
14 y N° 05/14 son nulas de nuli-
dad absoluta por encontrarse vi-
ciadas en sus elementos causa, en
lo que respecta a su antecedente de
hecho y objeto en cuanto a la ilicitud
que acarrea el mismo.
Que en consecuencia, fundado en
los antecedentes del caso y cono-
ciendo el Sr. DUARTE el vicio, di-
cho Organismo de Control hizo sa-
ber que corresponde revocar las
Órdenes de Compra N° 1089/14 y
N° 1136/14 suscriptas por el nom-
brado por las contrataciones de ser-
vicio de limpieza en los edificios
de la Dirección General de Rentas
y de la Subsecretaría de Catastro
Provincial.
Que en igual sentido, como conse-
cuencia de la aplicación de la teoría
del enriquecimiento sin causa, y
atento que se encuentran facturas
pendientes de pago como resulta-
do de las contrataciones detalladas
precedentemente, hizo saber que
debe procederse a la cancelación de
las mismas en la medida del empo-
brecimiento sufrido por cl Sr.
DUARTE, por lo que deberá acom-
pañar toda la prueba correspon-
diente para poder estimar el mon-
to a abonar.
Que por todo lo expuesto, y aten-
to que el Sr. Ignacio Blas DUARTE
omitió deliberadamente indicar que
trabajaba como agente del Estado
Nacional, actuando dolosamente al
respecto, corresponde que, a tra-
vés de la Subsecretaría de Hacien-
da y Contrataciones se aplique la
sanción pertinente conforme surge
del Decreto Provincial N° 674/11,
Anexo I, artículo 34, puntos 7 y
10 y Resolución Sub. Cont. N°
267/13.

Que atento el informe presentado
por la Subsecretaría de Catastro
Provincial respecto de la necesidad
de contar con un servicio de lim-
pieza en la dependencia, y consi-
derando que el tiempo que una lici-
tación pública conlleva resentiría
seriamente el servicio, se autoriza
la Contratación Directa del artícu-
lo 18 inciso b) Ley Provincial N°
1015, hasta tanto se lleve adelante
la contratación mediante el proce-
dimiento de selección correspon-
diente, y se perfeccione el contra-
to.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar la nuli-
dad absoluta de la adjudicación de
la Licitación Pública N° 05/14, re-
ferente a la contratación del Servi-
cio de Limpieza destinado a la Sub-
secretaría de Catastro Provincial
hasta el 16/09/16, efectuada por
Decreto Provincial N° 2622/14, y
revocar la Orden de Compra N°
1136/14. Ello, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Proceder a can-
celar las facturas impagas, sólo en
la medida del empobrecimiento del
Sr. Ignacio Blas DUARTE, confor-
me lo dispuesto por el Tribunal de
Cuentas de la Provincia. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°.- Disponer que a
través de la Subsecretaría de Ha-
cienda y Contrataciones, en su ca-
rácter de Autoridad de Aplicación
del Registro de Proveedores de Tie-
rra del Fuego (PROTDF) imponga
al proveedor citado la sanción per-
tinente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al Sr.
Ignacio Blas DUARTE, con copia
autenticada del presente y de la
Resolución Plenaria de Tribunal de
Cuentas de la Provincia N° 163/
2015, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración, dentro del plazo de diez (10)
días contados a partir del día si-
guiente de la notificación del pre-

sente, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 127 y siguientes de
la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR la
Contratación Directa en el marco
de lo dispuesto en la Ley Provin-
cial N° 1015, artículo 18, fundada
en razones de urgencia y emergen-
cia, tal lo informado por el área in-
volucrada, para la obtención del ser-
vicio referido en el Artículo 1° del
presente, hasta tanto se lleve ade-
lante la contratación mediante el
procedimiento de selección corres-
pondiente, y se perfeccione el con-
trato.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar al
Ministerio de Economía, Subsecre-
taría de Hacienda y Contratacio-
nes, al Tribunal de Cuentas de la
Provincia y a quien corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1930 28-08-15

VISTO el Expediente N° 18910-
EC/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Licitación Pública N° 04/14, refe-
rente a la contratación de Servicio
de Limpieza para las Oficinas de la
Dirección General de Rentas y su
Distrito Ushuaia por el término de
dos años.
Que por Decreto Provincial N°
2500/14 se adjudicó la Licitación
referida al Sr. Ignacio Blas DUAR-
TE, suscribiéndose la Orden de
Compra N° 1089/14.
Que por Expediente N° 5225-ME/
15, cuyas copias certificadas se in-
corporan al presente, se investiga
sobre el presunto estado de situa-
ción irregular del Sr. Ignacio Blas
DUARTE en el marco de su ins-
cripción en el Registro de Provee-
dores del Estado (PROTDF).
Que para inscribirse en dicho Re-
gistro, los interesados deben pre-
sentar una serie de documentación,
tal como surge de la Resolución
SUB. CONT. N° 267/13 y además
firmar el formulario 01/13 de De-
claración Jurada de Habilidad para
contratar.
Que el formulario de Declaración
Jurada contiene en forma detallada
los requisitos, prohibiciones y ex-
cepciones existentes en la norma-
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tiva para ser Proveedor del Estado
Provincial.
Que como puede observarse el Sr.
Ignacio Blas DUARTE firmó y
presentó el mencionado formula-
rio con fecha 04/12/13 (fs. 318).
Que el Director de Administración
a cargo de la Dirección General de
Administración de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, mediante Nota
N° 22/15 Letra D.G.A., informó
que el Sr. Ignacio Blas DUARTE
presta servicios en la Base Naval
Ushuaia «Almirante Berisso» y ha
sido contratado para realizar tra-
bajos de limpieza en las instalacio-
nes del Puerto de Ushuaia (fs. 308)
Que el Servicio de Auditoría del
Área Naval Austral informó a la
Subsecretaría de Hacienda y Con-
trataciones que el citado presta ser-
vicios en la Base Naval Ushuaia
«Almirante Berisso», desde el 01/
08/2002 como personal de produc-
ción en relación de dependencia (fs.
311).
Que como consecuencia de lo in-
formado por las distintas áreas, pue-
de observarse que la Declaración
Jurada firmada por el Sr. Ignacio
Blas DUARTE no es verídica, aten-
to que este último se encuentra in-
curso en las causales de impedimen-
to establecidas en el Decreto Pro-
vincial N° 674/2011, Anexo I, ar-
tículo 34, punto 4).
Que como consecuencia de la si-
tuación informada supra, median-
te Nota N° 37/15 Letra: SUB.
HAC. y CONT. (fs. 331/332), se
solicitó intervención a la Secreta-
ría Legal y Técnica, órgano que
se expidió a través del Dictamen
que obra a fs. 333/335, y a la Fis-
calía de Estado, quien atento a la
materia de consulta, consideró
oportuna la intervención del Tri-
bunal de Cuentas, tal como surge
en Nota F.E. N° 258/15 obrante a
fs. 338.
Que en tal sentido tomó interven-
ción el Tribunal de Cuentas prime-
ro mediante su Cuerpo de Aboga-
dos (fs. 339/343), y luego median-
te Resolución Plenaria N° 163/
2015 (fs. 344/348), manifestando
que las contrataciones tramitadas
mediante Licitación Pública N° 04/
14 y N° 05/14 son nulas de nuli-
dad absoluta por encontrarse vi-
ciadas en sus elementos causa, en
lo que respecta a su antecedente de
hecho y objeto en cuanto a la ilicitud
que acarrea el mismo.
Que en consecuencia, fundado en
los antecedentes del caso y cono-

ciendo el Sr. DUARTE el vicio, di-
cho Organismo de Control hizo sa-
ber que corresponde revocar las
Órdenes de Compra N° 1089/14 y
N° 1136/14 suscriptas por el nom-
brado por las contrataciones de ser-
vicio de limpieza en los edificios
de la Dirección General de Rentas
y de la Subsecretaría de Catastro
Provincial.
Que en igual sentido, como conse-
cuencia de la aplicación de la teoría
del enriquecimiento sin causa, y
atento que se encuentran facturas
pendientes de pago como resulta-
do de las contrataciones detalladas
precedentemente, hizo saber que
debe procederse a la cancelación de
las mismas en la medida del empo-
brecimiento sufrido por el Sr.
DUARTE, por lo que deberá acom-
pañar toda la prueba correspon-
diente para poder estimar el mon-
to a abonar.
Que por todo lo expuesto, y aten-
to que el Sr. Ignacio Blas DUARTE
omitió deliberadamente indicar que
trabajaba como agente del Estado
Nacional, actuando dolosamente al
respecto, corresponde que, a tra-
vés de la Subsecretaría de Hacien-
da y Contrataciones se aplique la
sanción pertinente conforme surge
del Decreto Provincial N° 674/11,
Anexo I, artículo 34, puntos 7 y
10 y Resolución Sub. Cont. N°
267/13.
Que atento el informe presentado
por la Dirección General de Ren-
tas de la Provincia respecto de la
necesidad de contar con un servi-
cio de limpieza en la dependencia,
y considerando que el tiempo que
una licitación pública conlleva re-
sentiría seriamente el servicio, se
autoriza la Contratación Directa del
artículo 18 inciso b) Ley Provin-
cial N° 1015, hasta tanto se lleve
adelante la contratación mediante
el procedimiento de selección co-
rrespondiente, y se perfeccione el
contrato.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar la nuli-

dad absoluta de la adjudicación de
la Licitación Pública N° 04/14, re-
ferente a la contratación del Servi-
cio de Limpieza destinado a la Di-
rección General de Rentas de la
Provincia y su Distrito Ushuaia
por el término de dos años, efec-
tuada por Decreto Provincial N°
2500/14, y revocar la Orden de
Compra N° 1089/14. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Proceder a can-
celar las facturas impagas, sólo en
la medida del empobrecimiento del
Sr. Ignacio Blas DUARTE, confor-
me lo dispuesto por el Tribunal de
Cuentas de la Provincia. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 3°.- Disponer que a
través de la Subsecretaría de Ha-
cienda y Contrataciones, en su ca-
rácter de Autoridad de Aplicación
del Registro de Proveedores de Tie-
rra del Fuego (PROTDF) imponga
al proveedor citado la sanción per-
tinente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al Sr.
Ignacio Blas DUARTE, con copia
autenticada del presente y de la
Resolución Plenaria de Tribunal de
Cuentas de la Provincia N° 163/
2015, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración, dentro del plazo de diez (10)
días contados a partir del día si-
guiente de la notificación del pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 127 y siguientes de
la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR la
Contratación Directa en el marco
de lo dispuesto en la Ley Provin-
cial N° 1015, artículo 18, fundada
en razones de urgencia y emergen-
cia, tal lo informado por el área in-
volucrada, para la obtención del ser-
vicio referido en el Artículo 1° del
presente, hasta tanto se lleve ade-
lante la contratación mediante el
procedimiento de selección corres-
pondiente, y se perfeccione el con-
trato.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar al
Ministerio de Economía, Subsecre-
taría de Hacienda y Contratacio-
nes, al Tribunal de Cuentas de la
Provincia y a quien corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1931 28-08-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicio del Ministro de
Gobierno, Justicia y Seguridad, se-
ñor Omar Daniel NOGAR D.N.I.
N° 14.739.592, desde el día dos
(02) al día cinco (05) de septiem-
bre del corriente año, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de un pasaje vía aérea por
los tramos RÍO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - RÍO GRANDE, así
como la liquidación de cuatro (04)
días de viáticos a favor del funcio-
nario mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida
presupuestaria U.G.G. 7604
U.G.C. 200 Inciso 3 correspondien-
te al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1932 28-08-15

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la san-
ción de CESANTÍA a la agente
Mirian Sabrina CÁRDENAS AL-
VARADO, legajo N° 29652387/00,
categoría 10 P.O.M.yS., en función
a lo establecido por el artículo 32,
inciso a) de la Ley Nacional N°
22.140; ello, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L.yT.
N° 394/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente Mirian Sabrina CÁRDE-
NAS ALVARADO, legajo N°
29652387/00, categoría 10
P.O.M.y S., con copia certificada
del presente, haciéndole saber que
en el plazo de diez (10) días conta-
dos a partir de su notificación, po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración conforme los artículos
127 y sgtes. de la Ley Provincial
N° 141.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos, al
Ministerio de Economía y a la Di-
rección General de Sumarios e In-
formaciones Sumarias de la Secre-
taría Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1933 28-08-15
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 478 23-07-15

YUTROVIC

RESOL. N° 479 27-07-15

YUTROVIC

RESOL. N° 480 27-07-15

YUTROVIC

RESOL. N° 481 27-07-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la pen-
sión de guerra establecida en el ar-
tículo 5° de la Ley Provincial 407,
al señor Carlos Alberto LATO-
RRE, D.N.I. N° 8.312.084. Ello,
conforme los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 481/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 481/15.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1934 28-08-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente An-
drea Virginia BORDON FITZGE-
RALD, legajo N° 16711313/00, ca-
tegoría 23 P.A. y T., a partir del día
veintinueve (29) de junio de 2015,
a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria, de conformi-
dad a la Ley Provincial 561, y lo
dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1935 28-08-15

ARTICULO 1°.- EXTENDER Se-
gundo Testimonio del Título de
Propiedad N° 33.839 de fecha vein-
ticuatro (24) de Febrero de 1.993,
el cual corresponde a la Parcela 4a
del Macizo 159C de la Sección A
de la ciudad de Río Grande, a favor
del Sr. Hugo Alberto AZPEITIA
D.N.I. N° 11.229.235. Ello, con-
forme a los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar el pre-
sente a la Dirección General de
Catastro e Información Territorial
y al Registro de la Propiedad In-
mueble, a efectos que se tomen los
recaudos pertinentes.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-

resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1936 28-08-15

VISTO el Expediente Administra-
tivo N° 505/15 caratulado «Direc-
ción Provincial de Puertos c/ATE,
SUTAP y UPCN s/Acuerdo Sala-
rial 2015"; y

CONSIDERANDO:
Que en fecha 26 de marzo de 2015
por Resolución N° 009/15 de la
Subsecretaría de Trabajo se regis-
tró el acuerdo celebrado entre la Di-
rección Provincial de Puertos, re-
presentada por su Vicepresidente
Dr. Mauricio NEUBAUER, y los
negociadores Gerardo CHACÓN
y Adrián BLEUER; la Asociación
Trabajadores del Estado (ATE) re-
presentada por la negociadora sa-
larial, Paula CÓRDOBA y la Unión
del Personal Civil de la Nación
(UPCN) representada por los ne-
gociadores salariales, Silvestre
OJEDA y Waldo PETRIETTE,
con el acompañamiento del Sindi-
cato Unido de Trabajadores de Ad-
ministraciones Portuarias
(SUTAP), representado por los
miembros de la comisión Directiva
Jorge PARRY y Darío BRUDE-
ZÁN.
Que mediante la resolución citada
se estableció la pauta salarial para
el personal dependiente de la Di-
rección Provincial de Puertos para
el ejercicio 2015.
Que encontrándose cumplidos los
extremos legales, corresponde en
esta instancia proceder a la ratifi-
cación de la Resolución supra refe-
rida.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos la Resolución de
la Subsecretaría de Trabajo N° 009/
15 por la que se registró el acuerdo
celebrado entre la Dirección Pro-

vincial de Puertos, representada por
su Vicepresidente, Dr. Mauricio
NEUBAUER, y los negociadores,
Gerardo CHACÓN y Adrián
BLEUER; la Asociación Trabaja-
dores del Estado (ATE) represen-
tada por la negociadora salarial,
Paula CÓRDOBA y la Unión del
Personal Civil de la Nación
(UPCN) representada por los ne-
gociadores Salariales, Silvestre
OJEDA y Waldo PETRIETTE con
el acompañamiento del Sindicato
Unido de Trabajadores de Admi-
nistraciones Portuarias (SUTAP)
representado por los miembros de
la comisión Directiva Jorge PARRY
y Darío BRUDEZÁN suscripta en
fecha veintiséis (26) de marzo del
corriente, cuya copia autenticada
forma para integrante del presen-
te.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial para su publicación. Cum-
plido, archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1937 28-08-15

ARTÍCULO 1°.- Excluir por es-
trictas razones de servicio a la se-
ñora Secretaria Legal y Técnica,
Dra. Leila Eleonora GIADÁS,

D.N.I. N° 22.793.798, de lo dis-
puesto en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1321/15. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Denegar por es-
trictas razones de servicio el usu-
fructo de veinticinco (25) días de la
segunda fracción del Descanso
Anual del año 2013 y treinta (30)
días correspondientes al Descanso
Anual del año 2014, resultando apli-
cable lo dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 2° del Decreto
Provincial N° 1321/15. Ello por lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1938 28-08-15

ARTÍCULO I°.- Comunicar su tras-
lado fuera de la Provincia, a partir
del día treinta (30) de agosto de
2015, por razones particulares.
ARTÍCULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El presente no
generará gastos al Erario Provin-
cial.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC
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MONTI

RESOL. N° 483 29-07-15

MONTI

RESOL. N° 484 29-07-15

MONTI

RESOL. N° 485 29-07-15

MONTI

RESOL. N° 486 29-07-15

MONTI

RESOL. N° 487 29-07-15

MONTI

RESOL. N° 488 29-07-15

MONTI

RESOL. N° 489 29-07-15

YUTROVIC

RESOL. N° 482 29-07-15

MONTI

RESOL. N° 491 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 492 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 493 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 494 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 495 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 496 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 490 03-08-15
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MONTI

MONTI

RESOL. N° 507 05-08-15

MONTI

RESOL. N° 508 05-08-15

MONTI

RESOL. N° 497 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 498 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 499 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 500 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 501 03-08-15

MONTI

RESOL. N° 502 04-08-15

MONTI

RESOL. N° 503 05-08-15

MONTI

RESOL. N° 504 05-08-15

MONTI

RESOL. N° 505 05-08-15

MONTI

RESOL. N° 506 05-08-15

MONTI

RESOL. N° 509 05-08-15
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 343 29-06-15

CHAPPERON

RESOL. N° 344 01-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 345 01-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 349 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 350 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 351 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 352 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 353 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 347 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 346 01-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 348 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 354 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 355 02-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 356 02-07-15

CHAPPERON
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CHAPPERON

RESOL. N° 369 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 370 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 371 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 372 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 358 03-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 359 03-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 360 03-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 361 03-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 362 07-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 363 07-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 365 07-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 366 07-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 367 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 368 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 357 03-07-15 RESOL. N° 364 07-07-15
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CHAPPERON

RESOL. N° 373 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 374 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 375 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 376 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 377 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 378 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 379 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 380 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 381 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 382 13-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 383 14-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 384 14-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 385 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 386 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 387 15-07-15
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CHAPPERON

RESOL. N° 402 21-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 403 21-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 404 24-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 388 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 389 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 390 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 391 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 392 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 393 15-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 394 17-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 395 17-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 396 17-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 397 17-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 398 17-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 399 17-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 400 17-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 401 29-07-15
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CHAPPERON

RESOL. N° 405 24-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 406 24-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 407 27-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 408 27-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 409 27-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 410 27-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 411 27-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 412 27-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 413 27-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 414 28-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 415 28-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 416 30-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 417 30-07-15

CHAPPERON

RESOL. N° 418 30-07-15

CHAPPERON

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. Nº 362 01-07-15

FARIAS
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                                                                                           FARIAS

RESOL.Nº 377         08-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 364 01-07-15

RESOL. Nº 363 01-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 365 01-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 366 01-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 367 01-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 368 01-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 369 01-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 370 01-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 371 02-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 372 02-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 373 02-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 374 02-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 375 02-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 376 08-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 378 08-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 379 10-07-15
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FARIAS

RESOL. Nº 380 10-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 381 10-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 382 13-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 383 13-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 384 13-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 385 13-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 386 13-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 387 13-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 388 15-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 389 15-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 390 15-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 391 15-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 392 15-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 393 15-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 394 15-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 395 21-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 396 21-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 397 23-07-15

FARIAS

RESOL. Nº 398 23-07-15

FARIAS
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AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 149 22-06-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 150 25-06-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 400         23-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 401         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 402         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 403         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 404         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 405         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 406         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 407         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 408         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 409         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 410         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOL. Nº 411         29-07-15

                                                                                           FARIAS

RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E
 HIDROCARBUROS

RESOL. N° 148 22-06-15

RESOL. Nº 399 23-07-15
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AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 151 29-06-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 152 10-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 153 13-07-15
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AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 159 29-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 160 29-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 154 13-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 155 14-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 156 14-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 157 27-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 158 27-07-15
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AGUIRRE GONZALEZ
NOGAR

RESOL. N° 161 29-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 162 29-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 163 31-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 164 03-08-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 165 10-08-15

AGUIRRE GONZALEZ

AGUIRRE GONZALEZ

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.

RESOL. N° 101 03-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 102 03-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 103 03-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 104 06-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 105 06-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 106 07-07-15

RESOL. N° 166 10-08-15

VILLARREAL

RESOL. N° 107 07-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 108 07-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 109 08-07-15

VILLARREAL
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FONRRADONA

RESOL. N° 21 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 22 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 23 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 24 16-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 112 10-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 113 13-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 114 13-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 115 15-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 116 15-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 117 15-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 118 15-07-15

VILLARREAL

VILLARREAL

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 15 14-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 16 14-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 17 14-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 18 14-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 19 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 20 16-07-15

RESOL. N° 110 08-07-15

VILLARREAL

RESOL. N° 111 08-07-15

RESOL. N° 119 17-07-15
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FONRRADONA

RESOL. N° 25 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 26 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 27 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 28 16-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 29 28-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 30 28-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 31 28-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 32 28-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 33 28-07-15

FONRRADONA

FONRRADONA

RESOL. N° 35 28-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 36 28-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 37 28-07-15

FONRRADONA

RESOL. N° 38 30-07-15

FONRRADONA

RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 09 03-08-15

RESOL. N° 34 28-07-15

VERA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
COORDINACION Y GESTION - M.D.S.

RESOL. N° 112 03-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 113 07-07-15
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AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 114 10-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 115 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 116 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 117 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 118 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 119 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 120 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 121 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. N° 122 22-07-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE FAMILIA
RIO GRANDE - M.D.S.

RESOL. N° 18 01-07-15

de GREGORI

RESOL. N° 19 27-07-15

de GREGORI

RESOL. N° 20 27-07-15

de GREGORI

RESOL. N° 21 27-07-15

de GREGORI

RESOL. N° 22 27-07-15

de GREGORI

RESOL. N° 23 27-07-15
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de GREGORI

RESOL. N° 24 27-07-15

de GREGORI

RESOL. N° 25 27-07-15

de GREGORI

RESOL. N° 26 27-07-15

de GREGORI

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 106 04-08-15

SIFON

DISPOSICIONES REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES

DISP. N° 01 30-03-15

OLMEDO

DISP. N° 02 30-03-15

OLMEDO

DISP. N° 03 30-03-15

OLMEDO

DISP. N° 04 30-03-15

OLMEDO

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

COBAS

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E
INSCRIPCIONES SOCIEDADES COMERCIALES USHUAIA

I.G.J.
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ZABALJAUREGUI

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E
INSCRIPCIONES DE ENTES SIN FINES DE LUCRO - I.G.J.

BARRIA RUIZ

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS
RIO GRANDE - I.G.J.

ARTOS

DISPOSICIONES INTERNAS LEGISLADOR
JORGE ANDRES LECHMAN

DISP. N° 01 28-02-12

LECHMAN

DISP. N° 02 05-03-12

LECHMAN

DISP. N° 03 23-03-12

LECHMAN

DISP. N° 04 20-03-12

LECHMAN

DISP. N° 05 21-03-12

LECHMAN

DISP. N° 06 22-03-12

LECHMAN

DISP. N° 07 23-03-12

LECHMAN

DISP. N° 08 27-03-12

LECHMAN

DISP. N° 09 29-03-12

LECHMAN

DISP. N° 10 29-03-12

LECHMAN

DISP. N° 11 02-05-12

LECHMAN

DISP. N° 13 07-05-12

LECHMAN

DISP. N° 14 08-05-12

LECHMAN

DISP. N° 15 16-05-12

LECHMAN

DISP. N° 16 29-05-12

LECHMAN

DISP. N° 17 29-05-12

LECHMAN
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LECHMAN

DISP. N° 19 30-05-12

LECHMAN

DISP. N° 20 30-05-12

LECHMAN

DISP. N° 21 12-06-12

LECHMAN

DISP. N° 22 13-06-12

LECHMAN

DISP. N° 23 15-06-12

DISP. N° 18 30-05-12

LECHMAN

DISP. N° 24 15-06-12

LECHMAN

DISP. N° 25 18-06-12

LECHMAN

DISP. N° 26 21-06-12

LECHMAN

LECHMAN

DISP. N° 28 02-07-12

LECHMAN

DISP. N° 29 30-07-12

LECHMAN

DISP. N° 30 01-08-12

LECHMAN

DISP. N° 31 02-08-12

LECHMAN

DISP. N° 32 06-08-12

DISP. N° 27 02-07-12

LECHMAN

DISP. N° 33 07-08-12

LECHMAN

DISP. N° 34 07-08-12

LECHMAN

DISP. N° 35 08-08-12

LECHMAN

DISP. N° 36 14-08-12

LECHMAN

DISP. N° 37 14-08-12

LECHMAN
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LECHMAN

DISP. N° 39 23-08-12

LECHMAN

DISP. N° 02 26-02-13

LECHMAN

DISP. N° 03 26-02-13

LECHMAN

DISP. N° 04 05-03-13

LECHMAN

DISP. N° 05 05-03-13

DISP. N° 38 21-08-12

LECHMAN

DISP. N° 06 06-03-13

LECHMAN

DISP. N° 07 06-03-13

LECHMAN

DISP. N° 08 12-03-13

LECHMAN

DISP. N° 09 21-03-13

LECHMAN

DISP. N° 10 25-03-13

LECHMAN

DISP. N° 11 03-04-13

LECHMAN

DISP. N° 12 04-04-13

LECHMAN

DISP. N° 13 12-04-13

LECHMAN

DISP. N° 14 15-04-13

LECHMAN

DISP. N° 15 16-04-13

LECHMAN

DISP. N° 16 22-04-13

LECHMAN

DISP. N° 17 23-04-13

LECHMAN

DISP. N° 18 30-04-13

LECHMAN

DISP. N° 19 30-04-13

LECHMAN

DISP. N° 20 06-05-13

LECHMAN
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LECHMAN

DISP. N° 22 28-05-13

LECHMAN

DISP. N° 22 Bis 21-05-13

LECHMAN

DISP. N° 24 04-06-13

LECHMAN

DISP. N° 25 17-06-13

LECHMAN

DISP. N° 26 26-06-13

LECHMAN

DISP. N° 27 27-06-13

DISP. N° 21 14-05-13

LECHMAN

DISP. N° 28 28-06-13

LECHMAN

DISP. N° 29 28-06-13

LECHMAN

DISP. N° 30 08-07-13

LECHMAN

DISP. N° 31 12-07-13

LECHMAN

DISP. N° 32 01-08-13

LECHMAN

DISP. N° 33 01-08-13

LECHMAN

DISP. N° 34 05-08-13

LECHMAN

DISP. N° 35 05-08-13

LECHMAN

DISP. N° 36 06-08-13

LECHMAN

DISP. N° 37 12-08-13

LECHMAN

DISP. N° 38 16-08-13

LECHMAN

DISP. N° 39 20-08-13

LECHMAN

DISP. N° 40 20-08-13

LECHMAN

DISP. N° 41 23-08-13

LECHMAN

DISP. N° 42 23-08-13

LECHMAN

DISP. N° 43 02-09-13
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LECHMAN

DISP. N° 44 06-09-13

LECHMAN

DISP. N° 45 12-09-13

LECHMAN

DISP. N° 46 18-09-13

LECHMAN

DISP. N° 47 18-09-13

LECHMAN

DISP. N° 48 18-09-13

LECHMAN

DISP. N° 49 24-09-13

LECHMAN

DISP. N° 50 24-09-13

LECHMAN

DISP. N° 51 25-09-13

LECHMAN

DISP. N° 52 27-09-13

LECHMAN

DISP. N° 53 27-09-13

LECHMAN

DISP. N° 54 04-10-13

LECHMAN

DISP. N° 55 09-10-13

LECHMAN

DISP. N° 56 09-10-13

LECHMAN

DISP. N° 57 23-10-13

LECHMAN

DISP. N° 58 23-10-13

LECHMAN

DISP. N° 59 23-10-13

LECHMAN

DISP. N° 60 29-10-13

LECHMAN

DISP. N° 60 Bis 04-11-13

LECHMAN

DISP. N° 61 31-10-13

LECHMAN

DISP. N° 62 01-11-13

LECHMAN

DISP. N° 63 05-11-13

LECHMAN

DISP. N° 64 08-11-13
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LECHMAN

DISP. N° 65 14-11-13

LECHMAN

DISP. N° 66 18-11-13

LECHMAN

DISP. N° 67 18-11-13

LECHMAN

DISP. N° 69 20-11-13

LECHMAN

DISP. N° 69 Bis 02-12-13

LECHMAN

DISP. N° 70 02-12-13

LECHMAN

DISP. N° 71 03-12-13

LECHMAN

DISP. N° 73 05-12-13

LECHMAN

DISP. N° 74 05-12-13

LECHMAN

DISP. N° 75 05-12-13

LECHMAN

DISP. N° 76 10-12-13

LECHMAN

DISP. N° 77 10-12-13

LECHMAN

DISP. N° 78 11-12-13

LECHMAN

DISP. N° 80 16-12-13

LECHMAN

DISP. N° 81 16-12-13

LECHMAN

DISP. N° 82 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 83 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 84 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 85 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 86 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 87 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 88 17-12-13

LECHMAN
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LECHMAN

DISP. N° 90 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 91 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 92 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 93 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 94 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 95 16-12-13

LECHMAN

DISP. N° 96 27-12-13

DISP. N° 89 17-12-13

LECHMAN

DISP. N° 97 30-12-13

LECHMAN

DISP. N° 100 28-08-13

LECHMAN

DISP. N° 01 30-01-14

LECHMAN

DISP. N° 02 31-01-14

LECHMAN

DISP. N° 03 05-03-14

LECHMAN

DISP. N° 04 05-03-14

LECHMAN

DISP. N° 05 07-03-14

LECHMAN

DISP. N° 06 18-03-14

LECHMAN

DISP. N° 07 19-03-14

LECHMAN

DISP. N° 08 25-03-14

LECHMAN

DISP. N° 09 03-04-14

LECHMAN

DISP. N° 10 04-04-14

LECHMAN

DISP. N° 11 04-04-14

LECHMAN

DISP. N° 12 07-04-14

LECHMAN

DISP. N° 13 09-04-14
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LECHMAN

DISP. N° 14 14-04-14

LECHMAN

DISP. N° 15 16-04-14

LECHMAN

DISP. N° 16 21-04-14

LECHMAN

DISP. N° 17 21-04-14

LECHMAN

DISP. N° 18 21-04-14

LECHMAN

DISP. N° 19 23-04-14

LECHMAN

DISP. N° 20 23-04-14

LECHMAN

DISP. N° 21 29-04-14

LECHMAN

DISP. N° 22 05-05-14

LECHMAN

DISP. N° 23 08-05-14

LECHMAN

DISP. N° 24 07-05-14

LECHMAN

LECHMAN

DISP. N° 26 14-05-14

LECHMAN

DISP. N° 27 28-05-14

LECHMAN

DISP. N° 28 10-06-14

LECHMAN

DISP. N° 29 11-06-14

LECHMAN

DISP. N° 30 17-06-14

LECHMAN

DISP. N° 31 24-06-14

LECHMAN

DISP. N° 32 24-06-14

DISP. N° 25 14-05-14

LECHMAN

DISP. N° 33 26-06-14

LECHMAN

DISP. N° 34 26-06-14

LECHMAN

DISP. N° 35 26-06-14

LECHMAN

DISP. N° 36 07-07-14
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LECHMAN

DISP. N° 42 11-08-14

LECHMAN

DISP. N° 37 04-07-14

LECHMAN

DISP. N° 38 04-08-14

LECHMAN

DISP. N° 38 Bis 04-08-14

LECHMAN

DISP. N° 39 04-08-14

LECHMAN

DISP. N° 40 06-08-14

LECHMAN

DISP. N° 41 06-08-14

LECHMAN

DISP. N° 43 19-08-14

LECHMAN

DISP. N° 44 20-08-14

LECHMAN

DISP. N° 45 29-08-14

LECHMAN

DISP. N° 46 29-08-14

LECHMAN

DISP. N° 47 02-09-14

LECHMAN

DISP. N° 48 02-09-14

LECHMAN

DISP. N° 49 03-09-14

LECHMAN

DISP. N° 50 03-09-14

LECHMAN

DISP. N° 51 03-09-14

LECHMAN

DISP. N° 52 03-09-14

LECHMAN

DISP. N° 53 04-09-14

LECHMAN

DISP. N° 54 09-09-14

LECHMAN

DISP. N° 55 15-09-14

LECHMAN

DISP. N° 56 15-09-14

LECHMAN

DISP. N° 57 15-09-14
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LECHMAN

DISP. N° 58 18-09-14

LECHMAN

DISP. N° 59 19-09-14

LECHMAN

DISP. N° 60 19-09-14

LECHMAN

DISP. N° 61 19-09-14

LECHMAN

DISP. N° 62 22-09-14

LECHMAN

DISP. N° 63 22-09-14

LECHMAN

DISP. N° 64 24-09-14

LECHMAN

DISP. N° 65 29-09-14

LECHMAN

DISP. N° 66 01-10-14

LECHMAN

DISP. N° 67 06-10-14

LECHMAN

DISP. N° 68 06-10-14

LECHMAN

DISP. N° 69 06-10-14

LECHMAN

DISP. N° 70 06-10-14

LECHMAN

DISP. N° 71 06-10-14

LECHMAN

DISP. N° 72 06-10-14

LECHMAN

DISP. N° 73 08-10-14

LECHMAN

DISP. N° 74 08-10-14

LECHMAN

DISP. N° 75 10-10-14

LECHMAN

DISP. N° 76 10-10-14

LECHMAN

DISP. N° 77 14-10-14

LECHMAN

DISP. N° 78 17-10-14
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LECHMAN

DISP. N° 80 17-10-14

LECHMAN

DISP. N° 81 17-10-14

LECHMAN

DISP. N° 82 20-10-14

LECHMAN

DISP. N° 83 28-10-14

LECHMAN

DISP. N° 85 30-10-14

LECHMAN

DISP. N° 86 30-10-14

LECHMAN

DISP. N° 87 30-10-14

LECHMAN

LECHMAN

DISP. N° 84 28-10-14

LECHMAN

DISP. N° 79 17-10-14

COMUNICADO

EL MINISTERIO DE INFRAES-
TRUCTURA, OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS DEL GO-
BIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

COMUNICA: A las Empresas ad-
quirentes del pliego de LICITA-

15 finalizado el 30 de Septiembre
de 2014.
4) Aprobación de la gestión del Di-
rectorio y fijación de la remunera-
ción del mismo en base a lo esta-
blecido en el último párrafo del art.
261 de la ley de sociedades comer-
ciales N° 19550.
5) Consideración del Resultado del
Ejercicio Económico N° 15 finali-
zado el 30 de Septiembre de 2014.

Sergio Igor BILBAO - Presiden-
te.-

B.O. 3510/3514

Las Comisiones Provisorias de re-
dacción del Proyecto de Estatuto
y Código de Ética de las Ciudades
de Ushuaia y Río Grande, en con-
cordancia en todo lo relativo a la
redacción del Estatuto y Código de
Ética del Colegio de Odontólogos
de la provincia de Tierra del Fue-
go, AIAS. y en cumplimiento del
Art. N° 33, de la Ley N° 589, lla-
man a Asamblea General a todos
los Odontólogos inscriptos en la
Provincia de Tierra del Fuego,
AIAS, el día viernes 25 de septiem-
bre de 2015 en el Quincho Mutual
Banco Tierra del Fuego, sito en ca-
lle 20 de Junio 318 de la Ciudad de
Río Grande, a las 09:00 hs, a fin de
tratar el siguiente orden del día:
1- Acreditación con DNI y/o Ma-
trícula Provincial.
2- Lectura y aprobación del pro-
yecto de Estatuto del Colegio de
Odontólogos de la provincia de
Tierra del Fuego, AIAS.
3- Lectura y aprobación del pro-
yecto del Código de Ética y Disci-
plina del Colegio de Odontólogos
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, AIAS.
4- Elección de Autoridades Provi-
sorias del Colegio de Odontólogos
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, AIAS.
5- Elección de miembros para con-
formar provisoriamente el Tribu-
nal de Disciplina del Colegio de
Odontólogos de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, AIAS.
(Artículo 12, capítulo III)

CIÓN PÚBLICA N° 09/2015,
referente a la Obra: «AMPLIA-
CIÓN JARDÍN DE INFANTES
N° 3 MUNDO DE COLORES -
RÍO GRANDE», que deberán re-
tirar Circular Aclaratoria N° 1
(con consulta), emitida mediante
Resolución MIOySP N° 388/15, en:
- Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 Y 9, casa N°
47. Ushuaia.
- Subsecretaría de Obras y Servi-

cios Públicos Zona Norte, María
Auxiliadora N° 464. Río Grande

B.O. 3513/3515

LICITACION

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA LLAMA A LICI-
TACIÓN PRIVADA N° 6/2015
PARA LA ADQUISICIÓN DE
MATERIALES ELÉCTRICOS
PARA EL SECTOR REDES DE
LA USINA TOLHUIN.

FECHA DE APERTURA: 11 DE
SEPTIEMBRE DE 2015
HORA: 12:00

VALOR DEL PLIEGO: SIN COS-
TO.

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

LUGAR DE APERTURA: DIVI-
SIÓN COMPRAS - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 3512/3514

CONVOCATORIAS

Se convoca a los Señores Accio-
nistas de Chacra 11 S.A. a la
Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 18 de Septiembre
de 2015 a las 18 horas, simultánea-
mente, en primera y segunda con-
vocatoria, en Avda. San Martín N°
648 de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a efec-
tos de tratar el siguiente orden del
día:
1) Designación de dos (2) Accio-
nistas para firmar el Acta.
2) Razones de la celebración de la
asamblea fuera del plazo legal.
3) Consideración de la documenta-
ción artículo 234 inc. 1 correspon-
diente al Ejercicio Económico N°
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Denominación: FUEGIAN BE-
VERAGE COMPANY S.A.

Asamblea General Ordinaria.
Convocatoria por 5 días. Convóca-
se a los Sres. Accionistas de
Fuegian Beverage Company
S.A. a Asamblea General Ordina-
ria para el día 5 de Octubre de 2015
a las 14:00 horas, en primera con-
vocatoria en el domicilio de la calle
Héroes de Malvinas 4160, Ushuaia,
Tierra del Fuego, a fin de conside-
rar el siguiente Orden del Día: 1°)
Elección del presidente de la Asam-
blea. 2°) Designación de dos accio-
nistas para firmar el Acta de Asam-
blea. 3°) Consideración de las cau-
sas que demoraron la convocatoria
a asamblea. 4°) Consideración de
la gestión de los Sres. Directores
titulares y suplente. Consideración
de sus honorarios. 5°) Considera-
ción de la documentación prevista
en el artículo 234, inciso 1°, de la
ley 19.550, correspondiente al ejer-
cicio económico finalizado el 31 de
marzo de 2015. 6°) Consideración
del aumento de capital social y emi-
sión de títulos accionarios. 7°) Au-
torización para la inscripción del
aumento de capital. Nota: A fin de
poder asistir a la Asamblea los Sres.
Accionistas deberán depositar sus
acciones hasta con 3 (tres) días há-
biles de anticipación a la celebra-
ción de la misma, art. 238, Ley
19.550. A dichos fines se recibirán

B.O. 3514/3516

las comunicaciones del depósito en
la calle Héroes de Malvinas 4160,
Ushuaia, Tierra del Fuego, de lu-
nes a viernes de 10:00 a 18:00 hs.
Javier Orlando Losada. Presidente
electo por Acta de Directorio de
03/07/14.

JAVIER ORLANDO LOSADA
Presidente Fuegian Beverage
Company S.A.

B.O. 3514/3518

EDICTOS

El juzgado de Primera Instancia
de Civil y Comercial N° 1 del Dis-
trito Judicial Norte, a cargo de la
doctora SILVIA HERRÁEZ, Secre-
taría  a cargo del doctor HORACIO
BOCCARDO, en los autos "ROS-
SO DANIEL ESTEBAN Y OTRA
C/CABRERA JOSÉ MARÍA Y
OTRO S/Daños y Perjuicios (or-
dinario)", expte. N° 17479, CITA al
demandado JUAN IGNACIO
AZURMENDI, DNI 31.192.643,
para que dentro del plazo de VEIN-
TE (20) días, comparezca a estar a
derecho, conteste demanda, ofrezca
prueba y constituya domicilio proce-
sal, bajo apercibimiento de continuar
con el proceso designado defensor
oficial (CPCC: 357 y 160.1).-

Río Grande, 20 de Agosto de 2015.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS

EN EL BOLETIN OFICIAL
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3513/3514

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° II del
Distrito Judicial Norte, de la ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en Ruta Na-
cional N° 3 s/n (ex Campamento
YPF), a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Bozzi, en autos caratula-
dos «VILLORDO GLADYS
NORMA C/LA CAJA DE SE-
GUROS S.A. S/DAÑOS Y PER-
JUICIOS» Expte. N° 18491/2013,
cita a los herederos de la Sra. GLA-
DYS NORMA VILLORDO, DNI
N° 12.486.261 para que dentro del
plazo de diez (10) días, a contar
desde la última publicación, se pre-
senten a estar a derecho en los tér-
minos y bajo apercibimiento previs-
to por los artículos 71.5 y 59.1

Río Grande, 02 de Septiembre de
2015.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) días consecutivos en el
boletín oficial.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3514/3515

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

Denominación: AKUN SRL
Instrumentos: Privado de fecha
10/10/2014 y Complementario de
fecha 24/07/2015
Socios: TORRES ALBERTO IS-
MAEL, D.N.I. 17.026.892, mayor
de edad, nacido el 15/11/1964, do-
miciliado en calle 10 de Diciembre
N° 1238, localidad de Río Grande,
profesión Empleado, estado civil
soltero, y la Sra. ZORZON OLGA
AZUCENA, D.N.I 13.439.905,
mayor de edad, nacida el 12/07/
1957, de profesión Jubilada, esta-
do civil soltera, con domicilio en
calle Marcelino Jerez N° 617 de la
ciudad de Ushuaia.
Domicilio: Provincia de Tierra del
Fuego, pudiendo establecer agen-
cias, sucursales y cualquier otro
tipo de representación dentro y

fuera del país.
Capital: El Capital Social es de
PESOS CIENTO OCHENTA Y
SIETE MIL ($ 187.000,00.-), re-
presentado por MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTAS (1870) cuotas
sociales de PESOS CIEN
($100,00.-) cada una. Dicho Capi-
tal puede ser aumentado por deci-
sión de la Asamblea hasta el
quíntuplo de su monto, conforme
al artículo 188 de la Ley 19.550 y
sus modificaciones.
SUSCRIPCION E INTEGRA-
CION DEL CAPITAL: En este
acto se suscriben MIL OCHO-
CIENTAS SETENTA (1870) cuo-
tas sociales de valor nominal de
PESOS CIEN ($100) cada una, de
la siguiente manera: TORRES AL-
BERTO ISMAEL, suscribe NO-
VECIENTAS TREINTA Y CIN-
CO (935) cuotas que representan
PESOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS ($ 93.500), y la Sra.
ZORZON OLGA AZUCENA sus-
cribe NOVECIENTAS TREINTA
Y CINCO (935) cuotas que repre-
sentan PESOS NOVENTA Y
TRES MIL QUINIENTOS ($
93.500). En este mismo acto, inte-
gra TORRES ALBERTO IS-
MAEL, en dinero efectivo el veinti-
cinco por ciento de su respectiva
suscripción, lo que hace un total
de PESOS VEINTITRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 23.375), y la Sra. ZOR-
ZON OLGA AZUCENA, integra
en dinero en efectivo el veinticinco
por ciento también de su respecti-
va suscripción, lo que hace un to-
tal de PESOS VEINTITRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 23.375). El saldo res-
tante de PESOS CIENTO CUA-
RENTA MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 140.250,00) am-
bos socios lo integran en especie
bienes muebles, en partes iguales,
valuados conforme a la normativa
contable vigente, acorde al detalle
obrante en la certificación profe-
sional que acompaña el Estatuto.
Objeto Social: La Sociedad tiene
por objeto, dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a
terceros, la prestación de servicios
de preparación y mantención físi-
ca de personas mediante gimnasio,
venta de bebidas analcohólicas, así
como también la actividad de pelu-
quería y estética corporal.
Cierre de Ejercicio: 31 de agosto
de cada año.
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COLEGIO DE PROFESIONALES EN ENFERMERIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

REGLAMENTO INTERNO

Representación y administra-
ción: Socios Gerentes: TORRES
ALBERTO ISMAEL y ZORZON
OLGA AZUCENA, quienes acep-
tan el cargo conforme a los térmi-
nos de ley y del presente estatuto
Plazo de duración: 99 años con-
tados desde su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio.

Sede social: Calle Gobernador
Godoy N° 257, de la Ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.

Ushuaia, 28 de Agosto de 2015.-
Mariana Zabaljauregui - Directora
de Registros e Inscripciones Socie-
dades Comerciales Ushuaia - I.G.J.-
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ESTATUTO INTERNO
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REGLAMENTO DE CÓDIGO DE ÉTICA
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ANEXOS

DECRETO N° 1928 - ANEXO I

DECRETO N° 1936
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S U M A R I O
                    Números                                                                               Referencias                                                                           Pág.

LEY PROVINCIAL

1049 INCORPORA el artículo 9° ter, SUSTITUYE el inciso 4) del artículo 9° de la Ley provincial 440,
SUSTITUYE el artículo 16 de la Ley provincial 854 1

DECRETOS

1917 TENGA por Ley N° 1049 1
1918 RECONOCE y Autoriza la ampliación de la Comisión de Servicios del señor Director Provincial de

Promoción Industrial Ing. Sebastián Pablo GATTI 3
1919 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual Año 2014 al señor Subsecretario de Presupuesto

Dr. Pablo Marcelo Federico RUSSO 3
1920 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/11 Anexo I, artículo 34 Inciso 97,

Apartado b) Punto I respecto al límite del monto del Anticipo con Cargo a Rendir, a fin de hacer efectivo
el otorgamiento del Anticipo con Cargo a Rendir destinado a cubrir los gastos de la Delegación
Provincial que participará en los Juegos de la Araucanía 2015 3

1921 APRUEBA el procedimiento y adjudica la Licitación Pública N° 10/15 referente a la adquisición de
cubiertas de Invierno destinadas a las unidades del parque automotor de la Policía Provincial 3

1922 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 24/08 la designación en Planta Permanente
del Estado Provincial de la Sra. Claudia Patricia CISNEROS, en el ámbito de la Dirección General del
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 4

1923 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 24/08 la designación en Planta Permanente
del Estado Provincial a la Sra. Daiana Mariel VERGARA en el ámbito de la Dirección General del
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 4

1924 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 24/08 la designación en Planta Permanente
del Estado Provincial al Sr. César Norberto LEYES en el ámbito de la Dirección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas 4

1925 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 24/08 la designación en Planta Permanente
del Estado Provincial al Sr. Juan Andrés CARDOSO en el ámbito de la Dirección  General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas 4

1926 NO HACE LUGAR al pedido de conmutación de pena efectuado por el Sr. Cristian Sebastián
GODOY MALDONADO 4

1927 AUTORIZA la incorporación de la agente Luisa Deolinda BASUALDO en los Anexos de los
Decretos Provinciales N° 1264/07 y N° 1265/07 5

1928 DECLARA la Emergencia Agroganadera en el ámbito rural de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur 5

1929 DECLARA la nulidad absoluta de la adjudicación de la Licitación Pública N° 05/14, referente a la
contratación del Servicio de Limpieza destinado a la Subsecretaría de Catastro Provincial, y revocar
la Orden de Compra N° 1136/14 6

1930 DECLARA la nulidad absoluta de la adjudicación de la Licitación Pública N° 04/14, referente a la
contratación del Servicio de Limpieza destinado a la Dirección General de Rentas, y revocar la
Orden de Compra N° 1089/14 6

1931 AUTORIZA la Comisión de Servicio del Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad Sr. Omar Daniel
NOGAR a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 7

1932 APLICA la sanción de Cesantía a la agente Mirian Sabrina CÁRDENAS ALVARADO 7
1933 OTORGA la pensión de guerra al Sr. Carlos Alberto LATORRE 8
1934 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Andrea Virginia BORDON FITZGERALD a fin de

acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria 8
1935 EXTIENDE Segundo Testimonio del Título de Propiedad a favor del Sr. Hugo Alberto AZPEITIA 8
1936 RATIFICA en todos sus términos la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo N° 009/15 8
1937 EXCLUYE por estrictas razones de servicio a la Sra. Secretaria Legal y Técnica Dra. Leila

Eleonora GIADÁS de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1321/15 8
1938 COMUNICA el traslado fuera de la Provincia de la Sra. Gobernadora, DEJA en Ejercicio del Poder

Ejecutivo al señor Vicegobernador Dn. Roberto Luis CROCIANELLI 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
478/15 a 509/15 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
343/15 a 418/15 11

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
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362/15 a 411/15 15
RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E HIDROCARBUROS

148/15 a 166/15 18
RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.

101/15 a 119/15 21
RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

15/15 a 38/15 22
RESOLUCION SUBSECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA

09/15 23
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y GESTION - M.D.S.

112/15 a 122/15 23
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE FAMILIA RIO GRANDE - M.D.S.

18/15 a 26/15 24
RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

106/15 25
DISPOSICIONES REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES

01/15 a 04/15 25
DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

378/15 - 427/15 a 462/15 - 464/15 a
481/15 - 483/15 a 485/15 - 487/15 a
488/15 25

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E INSCRIPCIONES SOCIEDADES
COMERCIALES USHUAIA - I.G.J.

064/15 a 078/15 25
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E INSCRIPCIONES DE ENTES SIN
FINES DE LUCRO - I.G.J.

031/15 a 032/15 26
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS RIO GRANDE - I.G.J.

083/15 a 085/15 - 087/15 a 089/15 -
091/15 a 095/15 26

DISPOSICIONES INTERNAS LEGISLADOR JORGE ANDRES LECHMAN
01/12 a 11/12 - 13/12 a 39/12 -
02/13 a 22/13 - 22/13 Bis - 24/13 a
60/13 - 60/13 Bis a 67/13 - 69/13 -
69/13 Bis a 71/13 - 73/13 a 78/13 -
80/13 a 97/13 - 100/13 - 01/14 a
38/14 - 38/14 Bis a 87/14 26

COMUNICADO

El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos comunica a las Empresas
adquirentes del pliego de LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/2015, referente a la Obra:
«AMPLIACIÓN JARDÍN DE INFANTES N° 3 MUNDO DE COLORES - RÍO GRANDE»,
que deberán retirar Circular Aclaratoria N° 1 (con consulta) 36

LICITACIONES

La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Privada N° 6/2015 36

CONVOCATORIAS

Chacra 11 S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 36
Colegio de Odontólogos de la Provincia de Tierra del Fuego, convoca a Asamblea General 36
FUEGIAN BEVERAGE COMPANY S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 37

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «ROSSO DANIEL ESTEBAN Y OTRA C/CABRERA JOSÉ MARÍA Y
OTRO S/Daños y Perjuicios (ordinario)» 36
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° II del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «VILLORDO GLADYS NORMA C/LA CAJA DE SEGUROS S.A.
S/DAÑOS Y PERJUICIOS» 36
CONSTITUCION DE AKUN S.R.L. 37
COLEGIO DE PROFESIONALES EN ENFERMERIA - REGLAMENTO INTERNO -
ESTATUTO INTERNO - REGLAMENTO DE CODIGO ETICA 38
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